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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIOS DE RECOGIDA
SELECTIVA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTOS DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL CENTRO DE
TRANSPORTES DE COSLADA”

1. Objeto del contrato

El objeto del contrato es la prestación del servicio de recogida selectiva, transporte y
tratamientos de residuos urbanos que se generan en la normal actividad del CENTRO DE
TRANSPORTES DE COSLADA.,  ubicada en el municipio de Coslada, en la calle Luxemburgo, 2
28821 Coslada (Madrid).

El servicio de recogida de residuos comprenderá la recogida, carga y transporte hasta el
correspondiente centro de tratamiento, selección o transferencia de todos los residuos urbanos
generados en la AGENCIA LOGISTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A, por aquellas
empresas que participen en el Plan de Recogida de Residuos, así como del tratamiento de los
residuos.

2. Necesidad de contratación e insuficiencia de medios

La necesidad de contratación de estos servicios se justifica al no disponer en la AGENCIA LOGISTICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A. de los medios materiales, humanos ni la capacidad operativa
necesarios para la prestación del servicio de recogida de residuos de manera autónoma, lo que hace
necesario recurrir a la adjudicación del presente contrato a un tercero. En consecuencia, se hace
imprescindible la externalización de este servicio para garantizar su ejecución de acuerdo con los
estándares de calidad exigidos y la adecuada satisfacción de sus necesidades.

3. Procedimiento de licitación

Para este contrato se propone su tramitación a través de un procedimiento abierto, dado que
permite garantizar los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no
discriminación, asegurando así una selección objetiva del contratista.

La elección de este procedimiento se justifica en base a los siguientes motivos:

(i) Adecuación a la naturaleza del contrato: Dado que se trata de un contrato de
servicios, el procedimiento abierto garantiza una mayor concurrencia de licitadores
y la mejor relación calidad-precio.

(ii) Valor estimado del contrato: El importe del contrato supera los umbrales
establecidos para el procedimiento abierto simplificado, lo que impide la aplicación
de dicho procedimiento y hace necesario el uso del procedimiento abierto
ordinario.

(iii) Garantía de publicidad y concurrencia: La tramitación mediante procedimiento
abierto permite la participación de cualquier empresa interesada, sin restricciones
más allá del cumplimiento de los requisitos de solvencia y capacidad exigidos en los
pliegos.
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(iv) Criterios de adjudicación: La adjudicación del contrato se basará en una pluralidad
de criterios de valoración, los cuales podrán incluir tanto elementos económicos
como cualitativos, asegurando así la selección de la oferta más ventajosa en
términos de eficiencia y calidad del servicio.

4. Duración

Se ha previsto que el plazo inicial de ejecución sea de dos años, con la posibilidad de dos
prórrogas también de carácter anual, respetando, en todo caso, los plazos que se señalan en el
artículo 29 de la LCSP.

5. División en lotes

No procede la división en lotes, debido a que el tipo de servicio, las dimensiones del objeto del
contrato, la intensidad diaria de los trabajos, así como el valor estimado del contrato
desaconsejan la división en lotes. Del mismo modo, se trata de un servicio unitario por razón del
objeto. Los servicios que se licitan están interrelacionados, por lo que es necesario que el
contrato sea gestionado de manera unitaria y que se asegure que se lleve a cabo el control, la
coordinación y la gestión adecuada de todos los residuos generados en las instalaciones, no
siendo técnicamente diferenciar entre las prestaciones del servicio, que forma una unidad
inescindible.

6. Criterios de adjudicación y de solvencia de solvencia económica, financiera, técnica y
profesional

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación,
ya que se trata de un contrato de servicios que requiere de unos medios auxiliares y de una
formación específica. Por este motivo, aparte de los criterios relacionados con los costes, se
tendrán en cuenta distintos criterios evaluables mediante un juicio de valor.

De conformidad con lo establecido en los artículos 74 a 77 de la LCSP, se exige a los licitadores
el cumplimiento de criterios de solvencia económica, financiera, técnica y profesional
adecuados a la naturaleza y objeto del contrato, con el fin de garantizar la correcta ejecución
del servicio de recogida de residuos. En la presente licitación se exigen las siguientes condiciones
de solvencia:

(i) Solvencia económica y financiera

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su
clasificación, en los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II
del RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos
específicos de solvencia: Cifra anual de negocios del mejor de los últimos tres
últimos años.

Se deberá acreditar un volumen global de negocios anual igual o superior a
500.000,00- €, IVA no incluido, en la cuenta de pérdidas y ganancias del mejor
ejercicio contable dentro de los tres últimos disponibles aprobados y depositados
en el Registro Mercantil u oficial que corresponda.
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La acreditación se efectuará mediante certificación, nota simple o información
análoga expedida por el Registro y que contenga las cuentas anuales, siempre que
esté vencido el plazo de presentación y se encuentren depositadas; si el último
ejercicio se encontrara pendiente de depósito, deben presentarlas acompañadas
de la certificación de su aprobación por el órgano competente para ello y de su
presentación en el Registro.

Si el contratista es una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que
tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por
uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) referidas en el artículo
90.1 LCSP, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo
a la ejecución de un número determinado de servicios.

(ii) Solvencia técnica o profesional

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años,
que incluya importe, fechas y destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una
declaración responsable del empresario.

Se requiere la ejecución, en el periodo referido, de servicios o trabajos de similares
características al que constituye objeto del contrato.

A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de contratos de iguales o
similares características al objeto del presente procedimiento, siendo el importe
mínimo acumulado requerido de 250.000,00- euros, IVA no incluido. (últimos cinco
años).

La relación aportada ha de estar referida a servicios de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de
correspondencia entre los servicios ejecutados por el licitador y los que constituyen
el objeto del contrato el indicado para este criterio de selección en el apartado
tercero del Artículo 67.7 b) del RGLCAP, en la redacción dada por el Real Decreto
773/2015, de 28 de agosto.

No obstante, lo anterior, el licitador podrá acreditar su solvencia económica y
financiera y técnica o profesional mediante la aportación de certificación
acreditativa en original o copia compulsada o autenticada, de poseer clasificación
en el siguiente grupo, subgrupo y categoría:

Grupo R- Subgrupo 5- Categoría 1 (A)

La clasificación se considera necesaria, ya que permite garantizar que las empresas
licitadoras disponen de la capacidad técnica, organizativa y económica suficiente
para ejecutar el contrato con las debidas garantías de calidad y eficiencia, además
de que el servicio de recogida de residuos requiere la disponibilidad de medios
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materiales y humanos especializados, así como la experiencia acreditada en el
sector, aspectos que quedan avalados mediante la clasificación exigida.

Adicionalmente, para la acreditación de la solvencia técnica, la empresa licitante
deberá presentar las siguientes certificaciones de calidad u otras certificaciones
profesionales análogas: que acrediten la solvencia exigida.

o ISO 9.001

o ISO 14.001

o ISO 45.001

o ISO 27.001

7. Presupuesto base de licitación y valor estimado

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada

 Presupuesto base de licitación.

Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación:

Base imponible 256.080 euros (128.040 euros de la primera anualidad más los 128.040
euros de la segunda).

 Importe del I.V.A.: 25.608 euros.

 Importe total: 281.688 euros.

Valor estimado del contrato – IVA excluido (opción prórroga incluida): 512.160 euros.

En base a lo expuesto, por parte de esta Agencia se propone la contratación, mediante
procedimiento abierto, de los Servicios servicio servicios Recogida de Residuos Sólidos Urbanos
de la AGENCIA LOGISTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A., en los términos establecidos en
el Pliego de Prescripciones Técnicas, en la Memoria Económica y en la Propuesta de
Contratación que se adjuntan a la presente Memoria.

En Coslada, 26 de marzo de 2025. El Director General, Eduardo San Román Montero
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